
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia, 29 de julio de 2024. El 18 de 
julio de 2024 a última hora hábil, venció el término de ejecutoria del auto 
que FIJA FECHA audiencia, dentro del cual el apoderado de la demandada 
CLÍNICA MEDILASER S.A.S allega recurso de reposición (índice 144 
Samai). 
 
No hubo días inhábiles.   
 
El apoderado de la parte actora descorre el recurso de reposición de manera 
anticipada (índice 145 Samai). 
 
Queda el proceso ante Secretaría para dar traslado del recurso mediante 
fijación en lista. CONSTE. 
 
 
 

GEOVVANY RAMIREZ CASTRO 
Secretario 

 
 

«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la 
providencia oficial con el número de radicación en 

https://samai.azurewebsites.net/Default.aspx» 
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